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BREVES COMENTARIOS REAL DECRETO-LEY 27/2018 POR EL QUE SE 

ADOPTAN DETERMINADAS MEDIDAS EN MATERIA TRIBUTARIA Y 

CATASTRAL 

 

1. Introducción 

El pasado 29 de diciembre se ha publicado este Real Decreto-ley en el que se introducen 

cambios en varios impuestos. 

En el IRPF se declaran exentas, además de las prestaciones por maternidad percibidas de 

la Seguridad Social -declaradas exentas por la jurisprudencia del Tribunal Supremo-, las 

de paternidad, las equivalentes percibidas de mutualidades y las retribuciones de los 

empleados públicos en similares circunstancias, con el límite de las primeras y con efectos 

retroactivos para los períodos no prescritos. 

Tanto para la aplicación del régimen de estimación objetiva del IRPF, como para la 

aplicación en IVA del régimen especial simplificado y el de la agricultura, ganadería y 

pesca, se prorrogan los límites de rendimientos aplicables hasta ahora. 

Se prorroga nuevamente la vigencia del Impuesto sobre el Patrimonio, suprimiéndose la 

bonificación del 100 por 100 para 2019. 

En el Impuesto sobre Sociedades se regulan los efectos fiscales de la Circular 4/2017 del 

Banco de España. 

También se prorrogan para 2019 las actividades prioritarias de mecenazgo establecidas 

en 2018, y se da un régimen fiscal específico, aduanero y de IVA, a los eventos que la 

UEFA organizará en España en 2019. 

Asimismo, se aprueban los coeficientes de actualización de valores catastrales para 1.179 

municipios. 

2. Impuesto sobre la Renta 

Prestaciones por maternidad 

Se recogen, entre las exenciones, las prestaciones por maternidad, incluyendo también las 

de paternidad percibidas de la Seguridad Social, las prestaciones, para iguales situaciones, 

reconocidas a profesionales por mutualidades que actúen como alternativa a la Seguridad 

Social y, además, para que no exista un trato discriminatorio, se regula la exención de las 

retribuciones percibidas por los empleados públicos en los permisos por parto, adopción 

o guarda y paternidad en situaciones idénticas a las que dan derecho a las percepciones 

por maternidad y paternidad de la Seguridad Social, siempre dentro de los límites 

máximos de estas últimas. 
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Esta modificación tiene efectos para 2018 y ejercicios anteriores no prescritos. 

Límites de exclusión de la estimación objetiva 

Para 2019 se mantienen las cuantías de 250.000 y de 125.000 euros -sin prórroga ya se 

aplicarían 150.000 y 75.000 euros- para el volumen de rendimientos íntegros en el año 

anterior correspondiente al conjunto de las actividades económicas, excepto ganaderas, 

forestales y pesqueras, y para las operaciones respectod e las que estén obligados a 

facturar, respectivamente. 

Asimismo, se mantiene en 250.000 euros la cuantía del volumen de compras en bienes y 

servicios que no se puede superar sin salir del régimen, en lugar de los 150.000 euros que 

hubieran constituido el límite sin esta medida transitoria. 

Nuevo plazo para renuncias y revocaciones al régimen de estimación objetiva 

Como consecuencia de la prórroga de los límites vigentes en 2018, se da nuevo plazo para 

renunciar a esta forma de determinar el rendimiento neto en 2019 -hasta el 29 de enero 

de 2019-. 

Asimismo, aquellos sujetos pasivos que hubieran renunciado a la aplicación de régimen 

en el mes de diciembre, pueden entender que lo han hecho en plazo, pero también podrán 

modificar su opción hasta el 29 de enero próximo.  

3. Impuesto sobre el Patrimonio 

Se introducen en la ley del impuesto las modificaciones necesarias para que este tributo 

continúe plenamente vigente en 2019, especialmente trasladando la bonificación total en 

la cuota a 2020. 

4. Impuesto sobre Sociedades 

Efectos fiscales de la aplicación del criterio de valor razonable 

Con carácter general, las variaciones de valor originadas por la aplicación del criterio de 

valor razonable, que hasta ahora solo tenían efectos fiscales cuando se imputaban en la 

cuenta de pérdidas y ganancias, a partir de ejercicios iniciados en 2018 también lo tendrán 

cuando se deban imputar, por norma legal o reglamentaria, en una cuenta de reservas. 

Integración en la base imponible de las entidades de crédito de los ajustes contables por 

la primera aplicación de la Circular 4/2017 del Banco de España 

Estos ajustes, consecuencia de la adaptación del régimen contable de las entidades de 

crédito a los cambios que provienen de dos nuevas NIIF, la 9 y la 15, que originan cargos 

y abonos a reservas, cuando tengan efectos fiscales, se tienen que integrar en la base 

imponible, en los 3 primeros ejercicios iniciados a partir de 1 de enero de 2018 por 

terceras partes. 

En caso de baja del elemento en balance, deberá continuar la integración por terceras 

partes, pero si se extingue el contribuyente, y no es por una operación de reestructuración, 

el saldo que reste se integrará en el período de la extinción. 
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Además, se obliga a estas entidades a mencionar en la memoria el saldo integrado y 

pendiente de integrar de estos ajustes. 

5. Impuesto sobre el Valor Añadido 

Límites de los regímenes especiales simplificado y de la agricultura ganadería y pesca 

El volumen de ingresos en el año anterior que no se puede superar para el conjunto de 

actividades empresariales o profesionales, excluidas las agrícolas, forestales y pesqueras, 

seguirá siendo de 250.000 euros -en lugar de 150.000- para poder aplicar en 2019 el 

régimen simplificado. Asimismo, sigue vigente en 250.000 euros -en lugar de 150.000 

euros- el importe máximo de las adquisiciones e importaciones de bienes y servicios de 

todas sus actividades empresariales y profesionales en el ejercicio anterior para no quedar 

fuera de este régimen. 

Respecto al régimen especial de la agricultura, ganadería y pesca, se seguirá aplicando el 

límite de 250.000 euros de adquisiciones de bienes y servicios para permanecer en el 

régimen. Si no se hubiera aprobado esta medida transitoria, dicho límite sería de 150.000 

euros. 

Nuevo plazo para renuncias y revocaciones a los regímenes especiales simplificado y de 

la agricultura ganadería y pesca 

Como consecuencia de la prórroga de los límites vigentes en 2018, se da nuevo plazo para 

renunciar a estos regímenes en 2019 -hasta el 29 de enero de 2019-. 

Asimismo, aquellos sujetos pasivos que hubieran renunciado a la aplicación de los 

regímenes en el mes de diciembre, pueden entender que lo han hecho en plazo, pero 

también podrán modificar su opción hasta el 29 de enero próximo.  

Régimen aplicable a la final de la “UEFA Champions League 2019” y “UEFA EURO 

2020” 

Se establece un régimen aduanero especial que se aplica a las mercancías que se importen 

para su utilización en la celebración y desarrollo de estos eventos. 

Respecto al IVA, se adoptan diversas medidas relacionadas con estas finales, como no 

exigir el requisito de reciprocidad para devolver las cuotas del impuesto soportadas con 

motivo de las mismas por empresarios y profesionales no establecidos en la Comunidad, 

que no sea necesario el nombramiento de representante a efectos de las obligaciones 

impuestas por la ley del impuesto por empresarios no establecidos en la Comunidad, 

Canarias, Ceuta o Melilla, o establecer el derecho a la devolución de las cuotas del IVA 

de los empresarios no establecidos, regulando un período de liquidación mensual y 

liberándoles de aplicar el SII. 

6. Actividades prioritarias del mecenazgo 

Se considerarán actividades prioritarias del mecenazgo, en 2019, las actividades 

enumeradas en la Disposición Adicional septuagésima primera de la ley 6/2018 de PGE 

para 2018. 
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7.  Valores Catastrales y tipos del IBI 

Actualización de valores catastrales 

Se actualizan, mediante coeficientes, los valores catastrales de los 1.179 municipios que 

lo habían solicitado, siendo dichos coeficientes mayores que 1 para los que tienen 

ponencia de valores con entrada en vigor hasta 2003, y siendo menores que 1 para los que 

tienen ponencias con entrada en vigor posterior a ese año. 

Plazo de solicitud de aplicación de coeficientes de actualización de valores catastrales 

En 2019, el plazo que tienen los municipios para solicitar la actualización de los valores 

catastrales para el año siguiente, excepcionalmente se amplía hasta el 31 de julio, cuando 

el establecido es desde el 1 de enero al 31 de mayo. 

Plazo para aprobar y publicar las ponencias de valores totales 

En 2019, el plazo que tienen los municipios para aprobar y publicar las ponencias de 

valores totales, excepcionalmente se amplía hasta el 31 de julio, cuando el establecido es 

desde el 1 de enero al 30 de junio. 

Plazo para aprobar el tipo de gravamen del IBI 

En 2019, el plazo que tienen los municipios que acuerden nuevos tipos de gravamen, por 

estar incursos en procedimientos de valoración colectiva, para aprobarlos, 

excepcionalmente se amplía hasta el 31 de julio, cuando el establecido es, como máximo, 

hasta el 30 de junio. 

 

 


